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aquellos que con relacion al jefe no eran herederos suyos, ya por
que hubiesen salido de su potestad, ya porque nunca hubiesen es
tado bajo ella, todos ellos, con relacion á los individuos de la fa
milia, no eran aguados. Así es que del mismo modo que hemcs 
contado fuera de los herederos suyos, contarémos tambien fuera 
de los agnados: l.º, á los hijos emancipados; 2.', á los dados en 
adopcion; y 3.°, á los descendientes por hembras. 

Tal era la composicion del órde¡¡ de los agnados segnn la ley de 
las Doce Tablas. Si, pues, e\ derecho pretoriano ó las constitucio
nes imperiales han tenido que introducir algunas modificaciones 
en este derecho primitivo, han debido hacerlas 'recaer, lo mismo 
qne respecto del órden de los herederos snyos, sobre aquellas tres 
clases mencionadas. 

Pero ántes de ocuparnos en sus disposiciones, debem.os exami
nar una jurisprudencia intermedia, que léjos de extender el circulo 
de los aguados, tal como se hallaba trazado por las Doce Tablas, 
lo babia, por el contrario, limitado. 

Jurisprudencia intermedia con respecto á los agnados. 

III. Ceterum inter masculoa qui
dem r.gnatiouis jure hereditas, etíam 
kmgissimo gradu, ultro citroque ca
pitur. Quod ad feminas vero, ita 
placehat, ut ip~re cr,nsanguinitatis 
jure tllntum ci1piant hereditatem, si 
surores sint¡ ulterius non capiant: 
mas~uli autem ad earum herecUtates, 
etiamsi longissirno gradu sint, ad
mittant11r. Qua tle camrn._, fratris tui 
aut patrui tui filire, vel a.mitro ture 
ben·ditHB ad te pertia'<::t¡ tua vero 
ad illas non perti11t>b1:1t. Quod ideo 
ita conRti,iutnm crat, ,quia comruo
diue videbatur ita jur,a constitui, ut 
plerumqne hereditates ad masculos 
confluen·nt. Sed quia sane iuiquum 
erat in univnsum eas quasi extra
neas repelli, prretor eas ad Lonorum 
posseRsionem a<imittit ea part~ _qua 
proxirnilatis nomine bonorum p~ses
sionem pollicetur. Ex qua parte ita 
scilicet admittuntur, si neque agua
tus ullus, ntque proxiwior cognatus 

3. Entre los bom hrPB, la agnacion 
ha1;ta el grado más distonte da un de
recho n·cíproco á lh hnem·i1:1.. Pero 
en cuanto a las mujeres se queria 
que no purlieseu adquirir la here1 ,cia 
si"no por der:,.echo dt, consan_quinidad, 
si eran hH1llanas y no más adelan
te¡ miéntras que flUB agnados varo
nes eran admitidos á "" herencia 
hasta el gracia mtís distantf':, Así, 
sucedes tú á la hi a de tu hermano, 
6 de tu tio paterno, 6 á tu tia pater
na; peru ellas no tt> sucedf-D á tí Se 
h11bia nsí estabh:•drlo, porque pare
cia ventajofiO concentrar por punto 
gem,ral las herencias en los varones. 
Mlls corno era inic·no que fuesen 
universnlme~ excluida~ corno ex
trafia~, al pretor lai. adn11te por me
dio de su edido, 4 aquella posesic,n 
de bienes que da á la pro~imidad de 
la sur19re; en cuyo órden uo son ad
rnitidas sino en el caso que uo txis
tan ningun agnado ni ningun cog
nado más pr6ximo que el ns., Pu lo 

- demas, la ley de las Duce Tablas uo 
babia introducido ninguna de estas 
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intnvt>nint. Et hrocquidrm lf'x Dno
deeini Tabuh1ru111 nullq modo intro
ducit¡ Red t1i111plicittttem lt•gibusami
carn amplexa, simili modo 01nnes 
aguatos siv"' msscnlos sive feminaa 
cu 1u11c11111que gradas, a1i si1uilitudi
nem anorn111, invicem ad succe11sio
nem voeahat. Mediaautemfurispru
dentia, q11ro erat qu1'1e111 leg-e Duo
decini Tabularnm junior, impPriali 
autem dispo1,itione anterior, subtili
tate quadam exerigitata pra::ifatam 
differcntiam in<luc~bat, et penitus 
eas a succ"ssione agnarorum repe
llebilt, omni alia RuccesRione in
cognitil : do1:ec- prretores paulatim 
aspl•ritatPm juris civilis comgentes, 
sive quod decerat impleutt1s1 huma
no pruposito alium ' ordinem suis 
edicti~ addiiierunt; et cognationis 
linea proxi111itatill uornine introcluc
ta, pn bonorum possessionem ea,!;! 
a<ljun1bant 1 f't pollicebautur his ho
norum pOSIH'flSione111 qure ONDE COG-· 
NATI appf'llatur. Nos vero Jegelll 
Dnodecirn T1lbularum f!equentes, et 
ejus vei-tigia in hao parte conser• 
va,,tes, laudamus quid .. m prrotores 
sure humMnitatis, JJon tamen eos in 
plPnum cauf're mederi inveni111us. 
Qua.re eteui111 uno eodemque g,-adu 
natnrali concurrente, et agnattouis 
titul,s tam in masculis quarn in fe
mi11i~ requa lauce constitutis, mas
culis quidem dahatur a<l su<,:cessio
nem vcnirt:: omuium ag-natorurn 

I 
ex 

ag11atis antt'm rnulierihus nulli pe
nitus, uisi soli sorori I A.d agnatorum 
succesi,,;ionnn p1:1tebat aclitu"? Ideo 
in plf-'nnm 11mnii:t reiiucl'ntes 1 et ad 
jns Duocl, cf1u 'l'iibularum eandem 
dispflsition«·m exroqmrntes, nostra 
Cút1f;titut1one sanci111us omnes leg-i
tima.s personAB 1 id est per virilern 
sexuin deticendL:ntes, sive masculini 
geuerís 1,ive feminini siut Ri111i!i 
mod? ad juta Pu1·cessionis lf'gitimro 
ab rntetitHto vocari secundum sui 
grndus pn:erogn.tiYam ¡ nec ideo ex
cl ud end as; quia <;Q11 .. auduinitatis 
jura, sicut gerwau.re, non habent. 

distin<·iones; pero inclinándose á un& 
seucillez H-miga de las leyes, llama
ba indistintH111e11te á tudus loR Ag
narios, v1nones ó hembraR, cualquie
ra que fuese su gnulo, á la irnct-sion 
unoi. de otroM. Fné e1-ta una }uris
prudeucia intermedia, postt:lrior á la 
lt1y de las Doce Tahli1s 1 p1.r11antl.!rior 
á la le .ds a,·ion irneerial, que por 
mP<iio dt:i i1foHs suiífi:8 -1 ntrociuio esta 
difereucia, x._ rechazó cn111 pi t:"tamen
te á las wnjeres de IM sucesion de los 
agnitdos, no existreudo eu t611 ces 
ningun otro órdt-11 d1• au,·e1-;iun ¡ has
ta que loa pretores, corrigiendo, p0co 
á poc·o, el rigor del dericho civil, 6 
lleuando sns l11guuas, hubiflfon, por 
una dispm,icion de liumi\nidad, afia
di1lo un nuevo órden en sus Priictos. 
Entóoct-s 1 hallándose intr"ducida la 
línea de los i-ognados sel-{un el ~rado 
de proximidad, vt·nía t·n .auxilio de 
]as mujereR ~•or la ·'-'po:-;esion d~ los 
bien,-s, y 1, s 0:11ba la 4ue se llama 
UND&: coo:-.'ATI. J\li.s noR, volvieiido á 
la lev de las Doce Ta_hlas, y resta
bleciendo en este. puuto estas dtapo
f'iciones, aplau itndo IH- h11manidad 
d., los ¡.,n·t<ires, ju1.gmnos quo no 
han 11plícaclo al ma!Un remedio t-fi
caz. Purqt\e, -en efecto, en el caso 
en ~1c el prndo de parentei:;co nata• 
n,I y el utnlo d6 ag-nacion sean los 
mismos t'ntre varone11 y he11Jbras, 
¿por qué R; ·ha de <lar á los primeros 
el derecho de llegará la suce1<ion <le 
todos loR a,¿-rradoi:-, y se ha rle ueg-ar 
absolutamente 1 "'lltre estos aguados, 
á Jai,i mujeres, á 110 ser U11ic;1meute 
á la h~·rmaua? Por esto. derog-ando 
complHam,·nte tal ... s <lisposiciun ... s y 
redncié11dolHs al derecho de IHs Doce 
Tal,l1;1s, !wmos ordt'1wclo por nnes
tra cou~titudon qne toda1-1 las perso
nas legitimas, t-8 decir. unidas por 
la descendencia 111afic11ii11i1 1 varoues 
6 hen1hras 1 sean iguHlmente llarna
das, segnn su grndo, á la i:uct-1,ion 
legítima al, intestato, y qut:i laR he111-
brns ' no sean t>Xelu idas ~orno tener, 
con10 las herm,rnaB, los dertichos de 
comsanguinidad. 

. Etiam longissimo gmdi,. Así, no s61o el vínculo de agnaciones, 
smo el derecho de herencia que á él se halla unido, se extiende 
hasta el infinito. 
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Consanguinitatis jure. Los consanguíneos, dice Panlo en sus 
Sentencias, son los hermanos y hermanas que proceden de un 
mismo padre (importa poco la madre), y que han permanecido 
hasta su muerte bajo su potestad; los hermanos adoptivos no 
emancipados se hallan tambien comprendidos en este núme,o (1). 
Se les llamaba consanguíneos, porque participaban de una misma 
sangre paterna; en oposicion á 1os herlnauos ute,•inos, que nacidos 
de una misma madre, sólo eran hermanos y hermanas por parte 
de madre. 

Los consanguíneos eran entre sí, unos respe~to de otros, los 
más próximos de todos los aguados. «Si sui heredes non sunt, ad 
agnatos legitima l,ereditas pertinebit, inter quos primurn locum con
sanguinei obtinent»; dice Paulo en sus Sentencias (2); y la juris
prudencia intermedia, r¡ue excluyó á las hembras de la sucesion de 
los agnados, les dejó, sin embargo, la de los consanguíu~os. «So
ror, dice tambien Paulo, jure consanguinitatis tau, ad fratris quam 
ad sororis hereditatern admititur» (3). 

Esta distincion establecida llevó á los jurisconsultos á distinguir 
en cierto modo en el órdeu de los herederos agnados dos clases: 
l.', la de los consanguíneos; 2.', la de los agnados propiamente 
~ichos: « Consanguineis_ non e.~istentibus agnatis defertur heredi,.. 
tas» (4). Las hembras se hallaban comprendidas en la primera, 
pero no en la segunda. Todos sus aguados del sexo masculino ( vi,.. 
rilis sea:us) les sucedían; pero ellas, fuera de sus hermanos y her
manas coiisanga.íneos, no sucedían á nadie (5). 

Qua proa:imitatis nomine bonorum possessionem pollicetur. Es, 
como dice más abajo el texto mismo, la posesion unde cognati, en 
la que el pretor sólo considera la proximidad de los vínculos de pa
rentesco natural, sin hacerse cargo de las reglas del derecho civil. 
Mas el órden de los. cognados, llamados por esta posesion, sólo 
viene en tercer lugar despues del órden de los aguados. Verémos 
más adelante lo que á él es relativo. 

Media autem jurisprudentia. Fué esta jurisprudencia, como lo 
indica la misma palabra, y qomo lo dice la paráfrasis de Teófilo, 

(1) Pan!. Sent. 4. 8. 16, 
(2) Ib. § 13. 
(3) lb.§ 16. 
(4) lb.§ 17. 
(5) Gay. 3. 14. 

. .... 
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obra de los prudentes. Parecía, segun lo . que de ella dice Paulo, 
qne por una interpretacion dictada por el espíritu de la ley V oco
NIA, extendieron los prudentes, de las sucesiones testamentarias 
á las legítimas, la exclnsion de las hembras: «Femina, ad heredi,.. 
tates Z,gitimas u/tm consanguineas successiones non admituntur. Id
que· jure civili Voconia ratione videtur effectum » (1 ). Hemos ya 
dicho ( t. r, p. 580) que la ley Voconia, que babia declarado á las 
mujeres como incapaces en cierto modo de recibir por testamento, 
hahia sido expedida en, tiempo de la república, año 585 de Roma. 
La jurisprudencia intermedia, de que aquí tratamos, es, pues, 
posterior á esta época. 

Derecho lf!retoriano con relacion á los agnados. 

• No babia introducido el pretor ningun pariente en el número 
.de los aguados; ni á los emancipados, ni á los adoptados, ni á los 
descendientes por hembras. H~bia dejado este órden tal como lo 
habían constituido la ley de las Doce Tablas y la jurisprudencia 
intermedia, sin introducir en él á nadie, contentándose, siempre 
que los parientes fuesen excluidos del órden de los aguados por el 
rigor del derecho civil, con llamarlos en sn clase segun su grado 

_de parentesco, en su órden de c9gnados, en.caso 'qne este órden 
llegase á la sncesion; y el pretor lo hacía llegar cuando el órden 
de los agnados faltaba por una causa cualquiera. 

Se puede dar por razon de estas d.isposiciones del pretor respec
to del órden de los aguados, que siendo este dicho órden á su vista 
puramente civil y contrario á los vínculos de la naturaleza, no , 
babia querido fomentarlo, y qu~, por el c~ntrario, aprovechaba 
topas las ocasiones que se le presentaban para rebajarlo, á fin de 
llamar inmediamente en sn lugar á su órden de los cognados, en 
el cual sólo tenía en consideracion los ·vínculos y grados de pa
rentesco natural. 

Parwntes llamados en la clase de agnados por las constituciones 
impe,·iales anteriores á Justiniano. 

Las constituciones imperiales, lo mismo que · el derecho preto
riano, no introdujeron en el órden de los aguados ningun pariente, 

(l) Paul. Sent. -i. 8. § 22 • 
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ya emancipado, ya dado en adopcion, ya descendiente por hem
bras. Es~1s tres clases de- colaterales permanecieron todas bajo el 
rigor del derecho civil hasta el tiempo del emperador Anastasio. 

Este emperador, en 498, por una constitucion que no ha llegado 
á nosotros, pero que hallamos reproducida en un fragmento inserto 
en el código de Justiniano (1) y en algunos otro; pasajes (2) 
llamó á los her¡nanos y hermanas emancipados, en concurrenci~ 
con los_ hermano~ y _hermanas aguados, á la sucesion legítima, 
como si la emancipac,on no los hubiese hecho salir de la familia; 
sin embargo, con una cierta disminucion, segun nos dicen las Ins
titutas. Esta dismioucion, que los textos no nos indican, ora tal 
segun la paráfrasis de Teófilo (3), que el hermano legítimo debi~ 
tener el doble del hermano emancipado : si este último tenía cua-
tro onzas, el otro debía tener ocho. 

0 

Por lo demas, este favor concedido por la constitucion de Anas
tasio á los hermanos y hermanas emancipados, lo era á ellos solos; 
pero no á ninguno de sus hijos y demas descendientes. 

Nada se hallaba todavía dispuesto en favor de los hermanos, 
hermanas ú otros parientes dados en adopcion, ó parientes sólo 
por hembras. 

Parientes llamados en la clase de los agnados por las constituciones . 
de Justiniano. 

Con relacion á las hembras, excluidas por la jurisprudencia in
termedia, Justiuiaoo, como acabamos de ver, restableció el dere
cho de las Doce Tablas. Las hembras serán llamadas como los 
varones, sin distincion en su c1ase de agnacion. 

· Conrelacion á los l,ermanos y hermanas emancipados, Justinia
no, en sus Instituciones, confirma pura y simplemente la constitu
cion de Anastasio : los hermanos y hermanas llegarán á la heren
cia legítima con una cierta drsminucion, y sin que se extienda á 
sus hijos el mismo beneficio (4). Pero por una coustitucion poste
rior, del año 534, extendió Justiniano las modificaciones introdu
cidas en el derecho rigoroso : llamó á los hermanos y hermanas 

(1) Cod. 6. 30. 4, const. Aná.st. 
(2) Inst, tit, 6. § 1, qne se halla mda ad<>lant&.-Cod, ti. 58, 15. § J, conat. Jt1St; 
(S) Pan\trasis de Teófflo, ma& ade:ante, tlt. 5. § l. 
(4) Inst., mA.s addantc, tlt. 6. § l. 
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emancipados en concurrencia con los legítimos, sin ninguna dis
minucion, y extiende el mismo beneficio, despues de ellos, al primer 
grado de ~us hijos, es decir, á sos hijos ó hijas, pero no á sus nie
tos ó nietas; por manera qne podrán los hijos ó hijas, si su grado 
es el más próximo, presentarse á la sucesion de su tio ó tia, en con
currencia con los demas sobrinos ó sobrinas que han quedado en la 
familia (1). 

Con relacion á los hermanos, ltermanas ú otros pa,•ientes dados 
en adopcion, sabemos que, segun la constitucion de Justiniano la 
adopcion, por regla general, no hacía ya perder los derechos' de 
familia. 

En fin, con ,·elacion á los ltermanos y ltermanas uterinos, unidos 
entre sí por sólo las hembra.s, Justiniano, en una constitucion del 
año 528, los llama á la sucesion fraterna como si fuesen agnados 

. 1 ' en conc~rrencia con os hermanos y hermanas consanguíneos (2); 
y po.ster10rmente, en 5~2, llamó tambien á la clase de sobrinos y 
sobrmas agnados en primer grado de sus hijos (3} como expone 
el párrafo siguiente. ' 

IV. Hoc etiam addendum nostrre 
constitutioni cxistimavimus, ut 
transferatur unus tantmn modo gra• 
dus a jure cognationis in legitimam 
successionem : ut non.,solum fratris 
filias et fil in, secundum quod jam 
de.finivimus, ad succesaionem patrui 
sui vocentur; sed etiam germanre 
conso.nguinre vel sororis uterinm 
filius et filia soli, et non deinceps 
personm1 una curo bis ad jura avun. 
culi sui perveniant: et mortuo eo 
qui patruue quidem eet sui :fratris 
filüs, avunculus autem sororis ame 
soboli 1 simili modo ab utroque late
re succednnt, tanquam si omnes ex 
masculis descendentes legitimo jure 
veniant, ecilicet ubi frater et soror 
superstites non sunt. Ria eteniin per
sonis prrecedentibus et successionem 

(1) Cod. 6. $8. U.* l y a. 
(2) Cod. 6. tiG. 7. const Jast. 
(S) lb. 58. U. ~§ 2 y a. 

n. 

4. Hemos tambien creido deber 
afiad.ir á nuestra conetitucion que 
todo un grado, pero uno solo, fuese 
transferido de la línea de los cogna
dos á la sucesion legítima : de tal 
znanera que no sólo el hijo y la hija 
de un hermano se presentarán, segun 
lo q_ue ya hemos dicho, á la sucesion 
de su tio paterno, sino que ademas 
el hijo ó la hija de una hermant1. con
sanguínea 6 uterina llegarán pero 
sólo ellos, y nadie más allá d~ este 
grado, en concurrencia con los pre
cedentes, á la sucesion de su tio ma
terno. Así, á la muerte de aquel que 
con relacion á los Lijos de su her
mano es tio paterno, y con relacion 
á loe de su hermana un tio mater
no, las dos ramas sucederán igual
mente, como si descendiendo am-

. basde varones tuviesen derecho 
legítimoá In su~esion, con tal que no 
h~y_a ni hermano ni hermana super• 
v1v1ente. Porque interviniendo estos 
últimos y aceptando la sucesion

1 
los 

• 
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admittentibus, ceteri grados rema
nent penitus semoti, videlicet heredi-, 
tate non in stirpes I sed in capita divi
denda, 

grados inferiores quedan absoluta
mente excluidos, porque aquí la he
rencia no se parte por estirpes, sino 
por cabezas. 

Hereáitate non in stirpes sed in capita dividenda. Lo que no es 
. nna disposicion especial para este caso particular, sino nna regla 
general para todo el órden de los aguados, como vamos á explicar 
bajo ~ párrafo siguiente, 

Despues de haber expuesto la cómposicion del órden de ,los ag
uados, sólo nos resta dar á conocer cou el texto algunos principios 
generales relativos á este órden de sucesion. 

V. Si piures sint grados agnato
rum, aperte lex Duodecim Tabul~
rum proxi m U.m vocat. !taque si, 
verbi gratia, sit defuncti frater et 
alterius fratris filiUB, aut patruus, 
frater potior hnbetur. Et quamvis, 
singulari numero usa, lex proximum 
vocet, tamen dubium non est quin, 
etsi piures sint ej usd'em grados, 
omnes admittantur. Nam et proprie 
proximus ex pluribue gradibus inte
lligitur : et tamen non dubium est 
quin licet unus sit gradus agnato
rum, pertineat ad eos hereditas. 

5. Entre muchos grados de agna
do, la ley de las Doce Tablas llama 
expresamente al más próximo. ,Si 
pues el difunto deja, por ejemplo, 
un hermano y el hijo de otro herma
no ó un tio paterno, el hermano es 
preferido. Y aunque la ley, explicán
dose en singular 1 llame al más próxi
mo, nadie duda, sin embargo, que, 
si son muchos en un mismo grado, 
todos deben ser admitidos. Del mis
mo modo el más próximo supone, ri
gurosamente hablando, que haya 
muchos grados : y sin embargo nadie 
duda tampoco que si no existe más 
que un solo grado de aguados, la 
herencia hayA de pertenecerle. 

.Al lado del ·principio expuesto en este párrafo, de que los agna
dos son llamados á la herencia segun el órden de los grados, ex
cluyendo 'siempre los más próximos, y de un modo absoluto á los 
más distantes, es preciso establecer este otro principio de que en 
el órden de los aguados la herencia no se parte por estirpes, sino 
sólo por cabezas. «Agootorwm lwreditatem divid,¿ntur in capita», 
nos dicen las reglas de Ulpiano ( 1 ). Así la particion por estirpes, 
en la cu~l los bijos representaa á su padre difunto, y por medio de 
esta representacion llegan á ocupar su lugar eu la sucésion, y á 
to.mar su parte para distribuirla entre, sí, esta particion queda 
exclusivamente propia de los herederos suyos : no hay lugar para 
los aguados. De aquí se deduce, por ejemplo, que nunca los hijos 
de un hermano difouto se presentarán á concurrir con los herma-

(1) Ulp, Reg. 26. f, 
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nos y hermanas vivientes : siendo éstos más próximos en grado, 
los excluían absolutamente. Se deduce tambien de aquí, que si 
todos los hermanos y hermanas hubiesen muerto, y llegaseu á la 
sucesion los sobrinos y sobrinas, se hará una parte igual para cada 
uno de ellos, siu distinguir de qué estirpe proceden, ni si son uno 
ó muchos en dicha estirp~. « Velut si sit fratris filius, añaden las 
reglas de Ulpiano, et alterius fratris duo pluresve liberi, quotquot 
sunt ab utraque parte personw tot fiunt portiones, ut singuli singulas 
capiant» (1). 

VI. Proximus autem, si quidem 
nullo testamento facto quisquam de
cesserit, per hoc tempus requiritur, 
quo mortuus est is cujua de heredi
tate qnreritur. Quod si facto testa
mento quisquam decesse1it, per hoc 
tempus requiritur, quo certum esse 
creperit nullum ex testamento here
dem e:xtiturum ¡ tune enim propria 
quisque intestato decessisae intelli
gitur. Quod quidem aliquando longo 
tempore declarntur : in quo spatio 
temporis srepe accidit ut, proximio
re mortuo, proximus esse incipiat, 
qui moriente testatore non erat pro
ximus. 

6. · La proximidad, cuando el di
funto no ha hecho ningun testamen
to, se examina con relacion á la 
épocn. del fallecimiento. Pero si ha 
hecho alguno, será la época aquella 
en que se ha hecho cierto que nin
gun heredero existirá en virtud de 
dicho testamento; porque sólo en
tónces se Je puede considernr como 
realment'e muerto intestado. A veces
no se decide esto ·hasta mucho tiem
po despues de la muerte; y en este 
intervalo sucede ,::on frecuencia que 
llegando 8. morir el más próximo, se 
hace entónces más próximo el que 
no lo era al fallecimiento del tes
tador. 

Esta regla no es .especial al órden de los aguados, sino general 
para todas las sucesiones ab intestato, c'omo ya hemos visto . 

VII. Placebat autem in ~o génere 
percipiendarum hereditatum succes
sionem non esse; id est, ut quamvis 
pro:ximus qui, secundum ea qure 
diximus, vocatur ad hereditatem, 
aut spreverit hereditatem, aut ante
quam adeat decesserit, nihilo magis 
legitimo jure sequentes admittan
tur. Quod itenhn prretores, imperfec
to jure ~orrigentes, non in totum sine 
adminiculo relinquebant; sed ex 
cognatorum ordiue eos vocabant, 
utpote agnationis jure eis recluso. 
Sed nos nihil perfectissimo juri 
deesse oupientes, nostra constitutio-

(1) Ulp, Reg. 26. f. 

7, Se babia querido que en este 
órden de suceder rw hubiese devolu
cion; es decir, que el más próximo 
que fuese llamado, segun lo que he
mos dicho, á la herencia, llegando 
á repudiarla ó á morir ántei:i de ha
ber hecho adicion, los del grado 
subsecuente no eran admitidos por 
el derecho civil. Los pretores in
trndueiendo aquí una corrvpcio:i to
davía imperfecta, no dejab1n1 áel'ltos 
agnados sin ningun auxilio, pms 
cerráudose!es el derecho de agna
cion·, los llRm&n en el órJen de los 
cognados. Pero nosotros, destanrlo 
no dejar ninguna imperfecciou en 
la legislation I hemos ordenado por 
nuestra constitucion publicada ucer-
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ne, quam de jure p_atronatus huma
nitate suggerente protulimus, san
cimus successionem in agnat-Orum 
hereditatibus non esse eis denegan
dam; cum satis absurdum erat, quod 
cognatis a prretore apertum est, hoc 
agnatis esse reclusum ¡ maxime cum 
in onere quidcm tutelarum et primo 
grado deficiente sequens succedit, 
et quod in onere obtineb~t, non erat 
in lucro permissum. 

ca del derecho de patronato y dicta. 
da por un sentimiento de humani
dad, que la devol«cion en la herencia 
de los agnad-Os no les fuese negada · , b , porque seria a surdo que un derecho 
abierto por el pretor á los cognados 
quedase cerrado á los aguados; sobre 
todo cuando para la carga de las 
tutelas, cuando faltaba el grado más 
próximo, se pasaba al siguiente, por 
manera que se admitia la devolu• 
cion para las cargas, y no para loa 
beneficios. . 

Succegsionem non esse. El principio de qne no se hace devoln
cion de la herencia de nn grado á otro, era comun tanto al órden 
de los herederos suyos cuanto al de los aguados, « Successio in sui,, 
heredihus non est », nos dice un fragmento de Ulpiano en el Diges
to (l); « In 7,ereditate legitima successioni locns non est », nos dice 
Paulo en sus Sentencias (2). Así la sucesion era diferida toda, pero 
una sola vez en cada órden , al grado mas próximo. Si todos los 
individuos de este grado la rehusaban, ó morían ántes de haber 
hecho adicion, no pas'¾ban al grado subsecuente en el mismo ór
den, sino que concluid-0 el derecho entero del órden, este órd~n se 
acabkba y la sucesion pasaba al siguiente; de esta manera se hacía 
fa devolucion de un órden á otro , pero no de grado á grado. Sin 
embargo, hay que hacer distinciones acerca de esto entre el órden 
de los herederos suyos y el órden de los agnados. 

En el órden de los herederos suyos, la cuestion de devolucion 
de un grado á otro, y de faltar todo el órden por no hacerse adi
cion, no podia presentarse respecto de los que eran suyos propia
mente dichos, pues adquirian la herencia de pleno derecho y á su 
pesar por el hecho solo de haberles sido deferida, 

No podia tampoco presentarse para saber si en caso de absten
cion de los más próximos herederos suyos, podrían llegar en su 
lugar los subsecuentes herederos suyos, pues sabemos que la 
abstencion no impedía ser heredero, y por consiguiente, no sumi
·nistraba ningnn derecho ni al grado ni al órden subsecuentes. En 
, suma, en el órden de los herederos suyos , si podía presentarse la 
cuestion de devofocion, sólo era con relacion á los descendientes 

(1) D. S8. 16. l. § 8. 
(2) Paul. Sent. i, 23, 
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que no fuesen herederos suyos, segun el derecho riguroso, sino 
que fuesen sólo llamados por la legislacion posterior en la clase 
de los herederos suyos, sin que adquiriesen la herencia de pleno 
derecho. 

. En el órden de los aguados, como la herencia no la adquirían 
sino por la adicion, se hallaba intacta la cuestion de devolucion. 
En e~te estado de cosas, tanto para los unos como para los otros, 
no podia ó no debia nunca_ tener lugar la devolucion. 

Imperfecto ju,·e corrigentes, El pretor se babia guardado bien de 
establecer la devolucion de grado á grado en el órden de los agua
dos. Esto habria sido porpetuar, este órden, cuando el espíritu del 
derecho pretoriano se proponia aprovecharse inmediatamente de 
su decadencia para llamar á la herencia al órden de los cognados, 
segun su grado de parentesco natural. En esta sucesión pretoriana 
tenía lugar la devolucion. 

Successionem in agnato-rum hereditatibus non esse den,gandam, 
ni probablemente respecto de las personas llamadas en la clase de 

· los herederos suyos, sin que lo sean realmente. La razon es la mis
ma : ¿;I'or qué se les negaria un derecho que se halla concedido á 
los agnados y cognados? · • 

VIII. Ad legitimam successionem 
nibilominua vocatur etiam parens 
qui contracta fiducia .filiam, nepo
tem vel neptem ac deinceps eman
cipat. Quod ex nostra constitutione 
omnimodo inducitur, nt emancipa
tiones liberorum semper videantar 
contracta fiducia fieri; cum apud 
veteres non aliter hoc obtinebat, 
nisi specia1iter contracta fiducia pa~ 

' rens manumisisset. 

8, Es igualmente llamado á la su•· 
cesion legítima el ascendiente que 
emancipa ti su hijo 6 á su hija 1 á. sa 
nieto ó á su nieta con reserva de 
fiducia. Lo que por nuestra consti
tucion se halla modificado en el sen
tido de que la emancipacion de los 
hi'jos se juzga siempre hecha con re
serya de fiducia ; miéntras que entre 
los antiguos no tenía esto lugar sino 
en tanto que el ascendiente, habien
do especialmente estipulado estn re
serva, hiciese la última manumision. 

Segun la ley de las Doce Tablas y el derecho civil riguroso, 
¿ cuál era la clase hereditaria de los ascendientes en la sucesion de 
su descendiente? ¿ Se hallaban comprendidos en el órden de los 
aguados? ¿ Qué grado en él ocupaban? Debe entenderse que no 
hablamos ni de los ascendientes por la línea materna ni de las . ' mismas ascendientes, ya sea la madre, ya la abuela ú otras, pues 
n? formaban parte de la familia civil ; hablamos sólo de los ascen
dientes paternos. Respecto de éstos, es preciso distinguir dos ca-
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sos: l.º, aquel en que su ascendiente difunto se hallase todavía en 
el momento de su muerte bajo la patria potestad ; y 2. º, aquel en 
q~e ~uhi~se salido de ella en vida de los,ascendientes, por eman
cipac10n o de cualquier otro modo, 

En el primer caso, hallándose todavía el difunto bajo la patria 
potestad, y siendo hijo de familia, no podia obtener ninguna he
rencia segun la ley de las Doce Tablas. Á su muerte aquel de los 

d. ' 
aseen ientes que fuese jefe de la familia recobraba como cosa 
cor~espondiente á él, todos los bienes que el hijo de familia, que 
babia muerto ántes, podía en vida haber tenido á su disposicion. 
M~s como el hijo de familia no podía haeerse jefe, y por consi
gmente, capaz de dejar una herencia, sino por muerte de todos 
s?s ascendien~es paternos, pnes miéntras quedase uno pasaba suce
sivamente baJO la potestad de uno á otro, se signe de aquí que 
nunca podia haber cnestion de ascendientes en la sucesion legíti
ma de un hijo de familia, á ménos que no hubiese salido' de sn po
testad en vida suya por efecto de una emancipacion, ó de cual
quiera pequeña disminucion de cabeza, lo qu_e forma el segundo 
caso que habrémos de examinar. 

En este segundo caso, habiendo salido ya el hijo de la p~tria 
potestad I ningun vínculo de familia civil lo ligaba ya á. sus as
cendientes, quienes, por consiguiente, no podían tener ningun 
derecho legítimo á su herencia. 

Así, ya sea en el primer caso, porque el hijo de familia difunto 
no podia tener ninguna herencia, ya en el segundo caso, porque 
el hijo salido de la familia no estaba ya ligado civilmente á, sus as
cendientes, nunca, segun la ley de las Doce Tablas podia haber 
cuestion de ascendientes en la sucesion legítima. ' 

Veamos las modificaciones que fueron introducidas respecto de 
estos dos casos en el derecho riguroso, y en primer lugar en cuan
to á los hijos de familia sometidos á la patria potestad. 

La introdnccion de los peculios les permitió una herencia tes
tamentaria; primero, del peculio;castrense, y despues, del peculio 
cuasi-castrense, Pero esta modificacion no se extendió al principio 
á la_ sn?esion intestada, porque sabemos que si el hijo de familia 
moria sm haber hecho testainento , · el jefe ascendiente se apodera
ba de todos los peculios, no por derecho hereditario, sino por 
derecho de patria pótestad, y con preferencia á todos ánn á los 
hijos del difunto, segun el chirecho escrito ( t. r, pá~ina 537 ). 
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No h"bia todavía sucesion ab intestato para los hijos de familia. 
Este género de sucesion no se introdujo respecto de ellos sino 

con posterioridad por medio de las constituciones imperiales, y de 
un modo absolutamente excepcional, es decir, sólo para· los bienes 
que hubiese podido obtener el hijo de familia, ya de su madre, ya 
en general de su línea materna, por donacion, legado ó de otro 
modo. Veamos por las constituciones, primero de Teodosio y Va
lentiniano (1), despues de Leon y Anteinio (.2), y en fin, de Jns
tiniano (3), que respecto de este género de bienes, el órden de su
cesion ab intestato del hijo de familia se fijó del modo siguiente: 
l.º, sus hijos varones ó hembras, nietos ó nietas, y así sucesiva
mente; 2. º, 'sus hermanos ó hermanas, de uno mismo ó de diverso 
matrimonio; 3.º, su padre 1Í otros ascendientes segun su grado. En 
este caso, es de tal modo cierto qne los ascendientes se presentan 
en virtud de nn derecho de sucesion q~e les es concedido, y no 
por derecho de patria potestad, que si el abuelo, jefe de familia, y 
el padre del difunto viven ambos, el padre sucederá en los bienes 
maternos, como el más próximo ascendiente, y el abuelo, aunque 
tenga la patria potestad, sólo disfruta del usufructo á que dicha 
potestad le da derecho ( 4 ). 

Todo esto, introducido especialmente en consideracion á los 
vínculos del matrimonio y al origen materno de los bienes, babia 
quedado absolutarnente extraño á los peculios castrenses y cuasi
castrenses. El jefe de familia, en caso de fallecer el hijo sin tes
tamento, tomaba siempre dichos peculios por derecho de patria po
testad. Pero una disposicion de J ustiniano que hemos visto poco 
há (5), quiso que estos peculios, no pasa:en á aquél sino en el 
c~so en que el hijo difunto no hubiese dejado ni hijos ni hermanos 
m hermanas. Así J ustiuiano abrió, con rélacion á los peculios cas
tre?ses y ~uast-castrenses, del hijo de familia, . una especie de su
ces1on ab intestato, cuyo orden estaba arreglado del modo siguien
te: l.º, los hijos; 2,º, los hermanos y hermanas. Á falta de éstos, 
t?maba los bienes el jefe de familia jure communi, segun expre
swn de Justiniano. No cabe la menor duda en qne esta expre-

(1) Ood. 6. 61, 3. 
(2) Ibid. 4. 
(3) lb. 59. 11. 
(4.) Cod. 6, 61. 3, 

(~) Inat. 2. 12. prim. 
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síon significa que los tomaba por derecho de peculio, 'Y no de su
cesion. En primer lagar, la paráfrasis de Teófilo lo dice terminan
temente: Jure communi, id est tanquam peculium paganum. En 
efecto, el derecho coman era aquí el derecho de peculio, y no el 
órden sqcesivo y absolutamente excepcional establecido con res
pecto á los bienes maternos. Por otra parte, los rriotívos particu
lares que habian dictado las disposiciones de los emperadores 
acerca de los bienes maternos, no existian ya aquí. En fin, es 
evidente, segun resalta de la comparacion de los textos, que aquí. 
el derecho se atribuye á aquel de los ascendientes que se halla re
vestido de la patria potestad, y que si, por ejemplo, el abuelo y el 
padre del difunto viven ambos, el primero, jefe de familia, es el 
que, á falta de hijos ó de hermanos ó hermanas del difunto, toma 
los bienes castrenses y cuasi-castrenses; miéntras que el padre to
maria por sucesion los bienes maternos, porque en este caso su 
union inmediata con la madre y con la línea materna, de donde 
procedian dichos bienes, babia modificado el órden sucesorio esta
blecido en su favor, con perjuicio de los derechos de patria potes
tad del jefe (1 ). 

Tal era la posicion de los ascendientes en la snccsion de los hi
jos de familia. 

En cuanto á los hijos que habian sido de la familia, viviendo 
sus ascendientes paternos, por efecto de una disminucion pequeña 
de cabeza, desde muy luégo se imaginó nna primera inodificacion 
en el derecho riguroso. Hemos visto (t. r, p. 158) qne el ascen
diente que emancipaba á sn hijo de familia por medio de las eman
cipaciones hechas con reserva de fidncia ( contracta fiducia), se 
reservaba para sí los derechos de tutela y sucesion asociados al 
patronato (t. r, p. 160). En este caso el ascendiente emancipador, 
pero sólo él entre todos los ascendientes, llegaba á la sucesion de 
aquel descendiente, inmediatamente despues de los herederos su
yos. Formaba en cierto modo el órden de los 'lgll•dos, porque ha
biendo sido emancipado el hijo, no tenía otros. Segun lo que ya 
hemos visto acerca de este punto del derecho de Justiniano, y se
gun lo que el texto aquí repite, sabemos que en todos los casos y 
de cualquier manera que la emaucipacion hubiese sido hecha, el 
ascendiente emancipador tenla siempre los derechos de tutela y de 

(1) Mi sabio colega, Mr, Dncaurroy1 en Slli lrutituttU t.rplicada, profesa una o pin ion contraria. 
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sucesion,• que ha brin tenido en otro tiempo por la reserva de, fidu
cia. Sin embargo, Justiniano modificó estos derechos en cuanto 
al órden sucesorio. Así, el ascendiente emancipador, en calidad 
de patrono, llegaba el primero, é inmediatamente despnes el órden 
de los herederos sayos con preferencia á todos los demas. Pero 
Justiniano establece aqnl para la herencia del emancipado el mis
mo órden sucesivo que existia para la herencia de los peculios: 
l.', los hijos; 2.', los hermanos y hermanas, y 3.', el ascendiente 
emancipador ó emancipante (l ). 

De la sucesion de los gentiles (2). 

Queriendo Ciceron dar á conocer todo lo que debe contener una 
definicion para que sea completa, cita por ejemplo la de los gen
tiles. 

« Los gentiles, dice, son aquellos que tienen el mismo nombre 
» comun entre si; no es esto bastante : que son de or(gen ingenuo; 
»no es suficiente todavía: de los m,ales ninguno de sus abuelos l,a 
»estado en se,•vidumbre; ahora falta todr.vía alguna cosa: que no 
» han suf,.ido disminucion de cabeza; seguramente que no es me
» nester más. En efecto, no sé que el pontífice Scévola haya aña
»dido nada á esta definicion» (3). 

Y sin embargo, á pesar de esta perfecta definicion, no ha ha
bido cosa que más haya quedado en la oscuridad que el saber lo 
que eran los gentiles. 

«Si (ad) gnatus NESCIT (nec sit) gentiles familiam HERES RANO 

(1,eredes /,aben to) » ( 4). 

Y éase, tal como ha llegado hasta nosotros, el fragmento altera
do del texto de las Doce Tablas, que llamaba á la herencia, á falta 
de aguados, á los gentiles. Pero ¿ quiénes eran los gentiles? 

Gayo, en su Instituta, despues de haber expuesto la herencia 
de los aguados , llega á la de los gentiles. d Si nullus agnatus sit, 

(1) Cod. 6. G6. 2. oonst. Diocl. y Maxim. lnterpolada por Justlniano
1 

(2) Véase acerca de la institoclon de loe gentiles lo qne de ellos hemot :J'ª dicho en la Hút. dtl 
lkr., p. 109, y en la G1!11tt"al., p. 42. 

(3) Gentil ea mnt, qui tnttr ,e eO<hm nomlm mnt: non cst satis; qui ab inge,iui, orlundi ,unt: 
ne id 'quidem !&tia eat; quoram m'Vort1m ntmo lt7"fllutem 1tn1itft: ab est .etiam nnnc, qui ropfú 
non .wnt dtminuti. Boc fortase satis est. Nihil enim -video Screvolam ponttlicem ad hano definitio
nem addidisse. (CICXR. TOP. 6.) 

(4) Fragmento tomado de Ulpiano, Legnm mosalearum et roman. Collatio, 16, 4, 
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eadem frm Duodecim Tabularum gentiles ad l,ereditatem vocat.» Po
día creerse que iba á dar aquí algunas explicaciones, pero añade: 
« Qui sint autem gentiles, primo commentario retulimus » (1); pues 
en este primer comentario no se encuentra nada acerca de los gen
tiles; una hoja entera que falta en el manuscrito, despues de la 
exposicion de la tutela de los agnados, contenia probablemente la 
de los gentiles, y 1~ explicacion á que Gayo se refiere (2), expli
cacion que ha quedado ignorada. 

Más de una conjetura se ha aventurado acerca de este misterio 
de la asociacion civil de los romanos. 

Segun unos, la gens se componia de las familias entre las cua
les la comunidad de nombre revela un orígen comuri, 'pero tan 
apartado, que se ha perdido el origen, no siendo posible descubrir 
entre los _individuos de estas familias verdaderos vínculos civiles de 
agnacion. Esta opinion es sin disputa la más superficial, y más pa
rece opinion de literato que de juri•consulto. En efecto, no se trata 
de vínculos procedentes de un vago supuesto, tomado del simple 
hecho de tener un mismo nombre (3). Se trata de verdaderos 
vínculos de derecho civil, que daban lugar á la tutela y á la he
rencia legítima; que deben, por consiguiente, contarse civilmente 
por grados,• y que ae pierden, como nos lo enseña la definicion 
de Ciceron, por la pequeña disminucion de cabeza, es decir, por 
efecto de la misma pérdida de la agnacion, en todo individuo que 
sale de su familia. 

Segun las conjeturas de Niebuhr, la gens ha .sido primitiv~
mente una agregacion política de diversas familias patricias, ex
trañas unas á otras. en cuanto á los vínculos de sangre y de la 
patria potestad; pero unidas políticamente en una especie de aso
ciacion civil, en una division territorial de la ciudad, particular á 
cada una de ellas; formando de este modo una especie de unidad 
política, en un cuartel comun, con un nombre commi, con un 
culto privado -y sacrificios comunes (sacra gentüitia),·y una par
ticipacion comun, es decir, tomada conjuntamente, como en un 
solo cuerpo, en las funciones políticas de la ciudad. El ñúmero de 
estas gentes está limitado y fijado para la misma constitucion. Son 

(l) Gay.3.17, 
(2) Gay. 1, 164. 
(3) Como por chiste, dice Cioeron, ha.blando del rey Servio Tulio á causa. de la simple seme

janza de nombre : rtr,nante meo genJilf, 
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precisamente las tres tribus y las curias, de que nos habla la his
toria romana, que contienen dentro de sí esta division. Cada tribu 
se. compone de diez curias, y cada curia de diez gentes; por mane
ra que hay en todo cien gentes en cada tribu, y trescientas en toda 
la ciudad. Los comicios por curias ( comitia curiata) son aquellos 
en que se hallan convocadas, en las treinta curias que componen, 
aquellas agregaciones, aquellas gentes patricias, que votan en ellos 
cada una como una sola unidad, dándose el voto, no por indivi
duo, sino por gens (1 ). Tal ·es la hipótesis del ingenioso historia-· 
dor, que investiga en la vida de las naciones ejemplos de institu
ciones se\llejantes, y que señala en la antigua Atica, lo mismo que 
en la Italia y en la Alemania de la Edad Media, poblaciones divi
didas en_ este mtldo de especies de gentes, tribus ó asociaciones po
líticas de familias diversas.-Los derechos de tutela y de herencia 
legítimas se hallan comprendidos d'esde luégo en cada familia, se
gun los grados de la agnacion ; y en defecto de ésta pasan á las 
gente,,, es decir, á los individuos de la asociacion política, segun 
los grados de la gentilidad.-Esta asociacion por gentes es esen
cialmente propia.de la casta patricia (2); sólo los patricios forman 
las primitivas gentes; sólo ellos eran al principio los verdaderos 
ciudadanos; sólo ellos votan en aquellos comitia curiata, en que el 
voto se recogia por cada gens; los plebeyos no tenían ningun voto 
que dar, pues no componían ninguna asociacion política, ninguna 
gens.» ¡ Vos solos gentem habere ! » Tal era el cargo que más tarde 
hicieron sus oradores á los patricios (3).,-Sin embargo, segun 
Niebuhr, los emancipados y los clientes de los patricios, unidos 
en cierto modo al patrono, formaban siempre con él parte de la 
gens á la que éste pertenecía ; eran tambien los gentiles individuos 
diversos de esta gens y participaban de los derechos de la gentili
dad (4) . No se depositaba en el lugar de la sepultura comun sino 

(1) M. Niebuhr ve la asereion expresa de este hecho en este pasaje de Aulio Gelio: « C'Üm ez 
generlbus hominum su/fragium/eratur, wmitia curiata esst.» (Aul. Chl!. xv. 27,) Genw se toma 
aquí por geru. , 

(2) AsipatricW! gentes es una circunlocucion frecuentemente usada para designará los patri
cios: «P½bs dicitur in qua genús civium palrlcliz 1i,,n insunt.» (.Aul. Gel, x. 20,)-o:Jus non erant 
ni.ti ez patriciis gentWusfieri oornules.» (A.ul. Gel. XVII, 21.) - Vir patricio: gentil.» ( Tito Livio. m. 
33,yvi.ll.) 

(3) Tito Livio, x. 8. Vamos en breve á reproducir este pasaje, que nos suministrara alguna luz. 
(4) Véase Niebuhr, /IUt. rom, , 1, 2, p, 23 y 28 de la trad.-Pero sin deiecho de votar en las 

enrias, p. 39 y sig. 
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á aquellos que teninn parte en la gens y en su sacra ( l); el sepul
cro de los Escipiones recogi6 muchos emancipados.-Fuera de 
esto, es preciso reconocer en la vida del pueblo romano un gran 
número de gentes plebeyas, de quienes la historia nos habla con 
frecuencia y de 'Un modo positivo (2). Segun Niebuhr eran 9e~t~s 
seoundarias ( de la clase media, de la clase coman, de la mamcr
palidad, segun su expresion), cuya agregacion no es reconoci~a 
como gens, segun la constitucion política; pero que n~ . deJa 
de existir tenieµdo sus individuos los derechos de la gentilidad. 
Pero ent6nces ¿cuál es la especie de vínculo que los une? ¿En qué 
se dife.rencia de la agnacion? ¿ C6mo se forma esta especie de aso
ciapion con un hombre coman, compuesta de familias. diversas 
por sa.~rígen, asociacion que no proviene de la constitacion ni ~e 
la organizacion política, y que _produce, sin emba~go, una g:nti
lidad de derecho civil? Aquí es donde flaquea el sistema conJetu
ral de Niebahr; no halla aplicacion, ni deja por respuesta á estas 
preguntas sino vaguedad é ineertidambre.-En fin, ¿ en qué ~or
responde todo este sistema á la definicion tan perfecta que C1ce
ron pretende haber dado de los gentiles, y á la que el po_ntífice 
Scévola nada ~nía que añadir? ¿ C6mo se comprobará el sistema 
por la definibion, 6 la definicion por el sistema? Niebuhr sale. del 
paso diciendo que la definicion de Ciceron es acomodada á las ms
tituciones de su tiempo, sin que el orador se haya ocupado en ex
plicar el sentido de la palabra. en su orígcn? (3). 

Tal es, y tan claramente cuanto me ha sido posible analizar ea 
pocas palabras, la teoría del ilustre historiador de Roma, teoría 
que por lo demas se liga estrechamente á la totalidad de su siste-

' ma hist6rico ; mas todas las conjeturas no p'aeden en nuestro con
cepto considerarse como verdades. Confesando nuestra ignoran_cia 
6 nuestra incertidumbre respecto de aquellos puntos de la caestion 
que han 9.ued,ado en la oscuridad, y principalmente acerca. de los 
que se refieren' á una época primitiva muy remota, hay, sm em
bargo , algunos resrecto de los cuales creemos oportuno manifes-

(1) «Jam tanta tlt rtll!J{o ~lcl"01'1lm, 111 t:rtra ,acra et Vmllfll 'nft1'rl fa• 11fVt11I mt; idftt• 
optld fflll,jort1 no,tra, Torqva1w, m vt111e FopUta jtulfoatli.» (CICER. De kv'b. n. 22, 66.) • 

(2) A..sl precisamente la vrn, Prrpilía , de que habla Ckeron en el pasaje que acabo de citar, e■ 
una vrn, plebeya; del mismo modo la Vtnl 41ta, de que babia Furo, 6 la palabra gm, .IElia, 1 
tantos otroa. 

(8) Nlebnhr ,Hllt. rom. V. t. 2. (p. 13 de la t~ucdon), nota 18.-Y para toda esta teorla de 
Niebnhr, t. 2 de 1u Bl1t. rom. (p. 1 y lig. de la trad.) 
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t.ar nuestro convencimiento y emitir asertos que consideramos 
como seguros, y que se separan bajo más de un aspecto de las 
conjeturas de Niebuhr. 

Es ind:adable que los romanos han asociado á 11} palabra gens la 
idea de un orígen, dé un principiQ de generacion comun, natural 
6 civil. Esta idea se nos presenta por todas partes. Nos Ia· revelan 
la filología de la palabra y sus muchas afiliadas (1). La hallamos 
expresamente enunciada en el texto , que nos da acerca de los ~en
tilts una definicion seguramente ménos completa que la de Cree
ron aunque tambien muy posterior: « Gentiles dicitur et ea:e.odem 

' l · e· . G genere ortus et i8 qui simüi nomine appe latur; ut ait incius: en-
tiles mil,i sunt qu,.i meo' nomine oppelantur» (2). La hallamos· en 
Varron, que comparando la filiaeion de las palabras con la. de los 
hombres considera á los gentiles JEmilianos como oriundos de un 
lEmilio,'su padre coman (3); y en Ulpiano, cuando da la defini.: 
cion de la familia ( 4). Por último, se encuentra tambien emplea
da en un sentido que puede considerarse como su límite superior, 
en aquellos hermosos pasajes del Tratad-O de las leyes, de Cicer?n, 
en los que creeríamos oir la voz del cristianismo proclamando la 
fraternidad de los l,i.ombres y la caridad universal cuaµdo el fi16so
fo pagano revela la idea del hombre criado á imágen y semejanza 
de Dios, no en su cuerpo, elemento material, sino en su espíritu, 

· emanacion de la Divinidad, y que recibe por ley primitiva y ge
neral , y como fundamento de todas las virtudes y de todo derecho, 
el amor de sus semejantes (5). Cumque alía quibus coluerent lwmi
nes e mortali genere sumpserunt, qum fragilia essent et caduca, ani
mum esse ingeneratum a Deo: ex quo vere vel AGNATIO nobis cum 
cmlestibus, vel GENUS vel STIRPS appellari potest1>; y más adelante: 
« Est i9itur lwmini cum Deo similitudo; q1.UXl cum ita sit qum tan
dem potest esse proprior ce1·tiorve COGNATIO (6). 

(!) V~ la oumeroea fauúlla de estas palabma : v•IIU'(lrt, vtgntrt, eogei:drar; gtn'Nllllrt, ser 

engendrado; V~l'ralor, gtnitor; grnm,tio, """'"'• V"""'l<>via; gtnllalll, gtnltlrw,; gt11n-, 7emo; 
pmu,, et gm, Aplicado a las naciones; gt111 roman", gtn, toga/a; 6 á toda la especie humana, l,u-
fllana 9"", oomo salida de un mismo origen. ' 

(2) Fcsto, en la 1'6labra Gtnlilil, 

(3) « U ab .dimaw homlnn orti, 4mUii ac Gmtllu.-. V .rnao:., De lfng." 14lill. VIL t. 
(4) « O:,nt, qui 11W uniu, potutatt/""ru"' rectt ejuwm /ami/ía1 appellabantur, qui u Mdem 

®'no tt OE,--rg prodttt IUAI,» Dig. 50. 16. l.!, "'rbor. ,tgnlf., 195. § 2. f. Ulp. • 
O) «Unam tue lu,m/n11m inttrip,o, ~,~e11di parnn commu,umq,u ratimttm: ddw Ollffltl i•ttr u 

flaturalt quadam üidulgtntia et lienl't:oltnlia, lum ettam ,octttatijuri, C<>lltlnut. » ... « .Nat11 ha,c (om
"" wtute,) 1MUC11nlur t•od natura proptnli '""'"' a4 dillgendo1 Aomi11t1, gu,,d"/1tMalllffll11111 Jlll'Ü 
ui., C!cmo:.. De kv/b., lib. 1. 

(6) CICEROX, De ltvtb., lib. 1, 
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.Así, véase al hombre que porque ha sido criado por Dios á su 
imágen y semejanza, se halla unido á él por los vínculos de una 
agnacion, de una gentilúlad y de una cogna,cion, las más ciertas de 
todas ( l ). Véanse l.os tres nombres del idioma y derecho civil de 
los romanos, agnatio, gens, cognatio, empleados, y precisamente 
en su órden jurídico, para expresar la idea de este origen y de este 
parentesc~ celestiales (2) . .Aquí se descubre un rayo de luz. 

En efecto, hay que distinguir tres gr.andes términos en los vín
culos de agregacion civil ó natural ·que se conocían entre los ro
manos. 

La familia (familia), á la que correspoll.dcn la agnacion ( agna
tio) y el título de agnados; , 

La 9ens ( en cierto modo generaéion, genealogía), á la que cor
responden la gentilidad y el título de gentiles; 

En fin, la cognacion ( cognatio), á la que corresponde el título 
de cognados. . . 

La familia comprende á todos los ciudadanos, sean patricios ó 
plebeyos, ingéunos ó libertinos. Sabemos que se hallaba fundada 
sobre una base absolutamente civil, cual era la potestad paterna; 
que el vínculo que formaba la agnacion entre sus individuos era el 
poder paterno ó marital, que los unia ó que los nuiria á todos bajo 
un jefe comun, si el jefe más distaute,de la familia viviese todá'vía 
( General;.zacion del der. rom., p. 30 y sig.). 

La gens no tiene lugar ¡fara todos los ciudadanos; para com
prender bien-esta relacion del derecho quiritario es indi.spensable, 
á nuestro juicio, formar idea de la clientela y de la manumisio¡¡. La 
gens tiene sólo lugar para aquellos que son de ?rígen perpétua
mente iugénuo, de los cuales ninguno de sus abuelos haya estado 
nunca en servidumbre ó en cualquiera clientela, y .que, por consi
guiente, se forman de sí mismos de generacion en generacion su 
propia genealogía. (gens). En c11anto á las familias en la actuali
dad ingénuas, pero de las cuales alguno de s11s mayores, por re-

n) 11: Ut hombies Deortlm agnalione et gtnte teneantur », dice todavía Ciceron con más laconismo 
en el mismo pa.sA.ie. , 

(2) Ciceron emplea cun.tro términos en lugar de tres. y los emplea precisamente en el órden le· 
gal Oe hereuci'.\, y J)<lr consiguiente del vinculo jurldico : agnatlo, gens, ,u,ps, cogrmtUJ. Paro. mayor 

0taridBd b·-go abstraccion del ten:ero, &lírp! , que ocupa mt'lnos la atencion, y que por otra parte es 
. un accewrio de la r,ens; pero tnd.o esto se liga entre si, y yo creo descubrir el lazo que lo une, El 
sistema qne ,oy á explicar da. á conocer perfecfimente esto lazo, no sólo entre los tres 'términos, 
sino ó.un entre los cuatro. 
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moto que sea, ha sido, ya cliente de un patricio, ya esclavo, no 
tienen una genealogía propia; deben su vida y su generacion civil 
á la raza de patronato ó de mannmision, de la q11e han tomado 
nombre; y los sacra, que es'verdaderamente en la ciudad su cen
tro generador, su gens . .Así los individuos de 11na familia de orígen 
perpétnamente ingénuo son á un mismo tiempo entre sí aguados 
y gentiles ; son ademas los gentiles individuos de todas las fami
lias de clientes ó de todas las familias derivadas, que su gens ha 
producido por mannmision en nna ~poca cualquiera y á quien ella 
ha dado su nombre y sus sacra. Estos últimos tienen gentiles; 
pero ellos no lo son de nadie. Llevan el nombre , y participan de 
los sacra de la g~ns á que se hallan unidos ó de 4110 proceden; 
puede ser permitido depositarlos en la sepultura de esta gens; mas 

' no tienen ciertamente ni la cualidad de gentiles, ni los derechos 
de herencia ui de tutela propios de dicha cualidad (1 ). 

En cuanto á la cognacion , lo misl!'o q110 la familia, tiene lugar 
para todos los· ciudadanos sin distincion. Sabemos que los roma
nos entendian por cognacion el vínculo que hay entre personas 
qne se hallan 11uidas nat11ralmente por una misma s":ngre, ó que 
la ley rep11ta tales ( General;.zacion del der. romano, p. 41). 

Todo individ110 de la familia es por esto solo individuo de la cog
nacion; es tambien por esto solo individuo de la gentilidad, si la 
hay, es decir, si se trata de una familia de origen constantemente 
ingénuo. En otros términos, todos los aguados son cognado·s entre 
sí ; y si se trata de una familia de orígen perpétuamente ingénuo, 
todos los aguados son á un tiempo aguados, gentiles y cogn_ados 
entre sí (2); y a~emas son los gentiles de 'todos los individuos de 
las familias derivadas de su gens. - Por el contrario, todo indivi
duo segregado de la familia deja de ser agnado; deja de ser igual-

(1) Se ve que no concedemos, como Nit!buhr, ei titulo ni los derechos de gentiles á los manu
mitidos ni á. los descendientes, La deflnicion de Ciceron, de la que nunca se separa nuestro siste
Ill8, repugna abwlutamente esta. idea. Por lo demas, no hablamos sólo, como Nieba.hr, de los ma
numitidos directa.mente ligados al p:itrono por los derechos del patronato, más eni\rgioos que los de 
la gentilid~, sino de toda la descendeneia de los manumitidos, porque aunque sea. ingénuo, sólo 
debe su existencia civil A la gen,, de donde su autor comun ha salido por mannmision. 

(2) Esto es lo que ha. inducido á error á los que han creido que la ,familia y la qem eran una 
misma cosa. En este tiúmero debe contBise al ilustre Vico, que seguramente no de.ieubrió el c.a
ráct-er especial Y civil de esta institucion. (V, los pasajes en que se habla de ellá: De wnstantía 
pllilologi.(J!, t. 3, p. 279 y 198 de la edicion de Milan, 1835.- De uno univ, ju,•, prtñcfp. et fin,, 
lib.1.§~arvycLXJ:,t. 3,p. 58yl07). No hay aqoi otro fenómeno que el que re halla en este 
Ptincipio perfectamente conocido. « Todos los aguados .son cognados; pero Ja, reciproca. no e~ ver
dadera.» 
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mente gentil si se trata de una familia de gentiles ( qui capite non 
sunt deminuti, dice la definicion de Oiceron) ; pero no deja por 
esto de ser cognado con respecto á aqnellos á qnienes se halla li
gado por los vínculos de la sangre, porqne la agnacion _Y la genti
lidad son vínculos civiles, miéntras que la. congnac1on es nn 
vínculo puramente natural (1). 

Esto supuesto, veamos lo que comprende la gen, en las diver
sas a crnaciones que la componen ó que de ella dependen: 

1/' Desde lnégo, y sobre todas estas agnaciones, familia ó ag
nacion de orígen perpétuamente ingénuo; libre en todo tiempo de 
toda clientela y de toda servidmnbre; centro generador que lleva 
en sí mismo su propia genealogía, que forma la de los demas y 
que da á todos su nombre y sus sacra. Ésta es la gens; sus indivi-, 
dnos son á la vez agnados, gentiles y cognados, y ademas son los 
gentiles de todos los individuos de las diversas_ a_gnaciones u?idas 
por clientela á la suya y derivadas por manum1s1ou de la mJSma, 
habiendo tomado su nombre y sus sacra. 

2.º En un lugar inferior á esta gens, como procedente de ella, 
y habiendo recibido de la misma la existencia civil con su nombre 
y sus sacra, todas las familias ó agnacion_es actualmente ingé~~as, 
pero que provienen en una época cualqmera de _una manu~'.s1on 
verificada por la gens. Los individuos de estAs d_,versas -~amibas ó 
agnaciones ·son entre sí, cada uno en su respectiva f~~h~, agua
dos y cognados ; pero todos tienen por gentiles á los mdmduos de 
la gens, principio generador de donde civilmente proceden (2). 

3.' Probablemente tambien las familias ó agnaciones que pro
ceden de los clientes y que por los vínculos de c)ientela se hallan 
unidas á la gens suprema, de la que han recibido el nombre y los 
sacra. Cada uno de los que las componen tiene por agnados á to-

(1) Vico padece Indudablemente error cuando cree que la gtftffltdad no la pierde aqneJ qne sale 
de la familia por adopcion (~ uno uníi,, jur. prlncip. et fin,, lib. 1, § CLXXI, t. 3, p. 109 ).-Este 
se halla en contradlccion oon el genio del derecho civil romano y oon la terminante delinlcion de 
Olceron. 

(2) F.etas famillaa derivadas pueden a sn vei: hacer manumisiones. Respeoto de la descendencia 
de sos mnnumitldos no eerti.n una ge,u puea la gem eomnn es la familia de origen puro Y perpé• 
tnamente ilfrl:énno, de la que proceden ~ las demas; pero s.l sen\n un tronoo ó osti"':P° (1Jirp1). 
Véanse, pues, \as cuatro expresiones reconocidas en el derecho civil romano, y colocada.sen su 
órden jnridioo : agnatW, gen#, lttrp,, cognatio, tales oomo las ofn,ce Cloeron, hablando de nues
tro parentesco cE!IC11tíal. Verémos en breve, en nn ejemplo notable que nos 1uminl1tra, snscltane 
nna controversia judicial ante el colegio de Iot centumviroa, entre el derecho de suceder por~ 
tlrpe (,llrpe) ó por gentilidad ( gent,), y precise.mento Jo qne se dlspnta es la aucoslon de un bJJo 
de manumitido. · 
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dos los individuos ele su familia respectiva, y por gentiles á todos 
los de la ge,u,, Si emitimos esta última opinion como una cosa 
problable, no es porque nuestra cenviccion sea ménos profunda, 
sino únicamente porque queda siempre alguna oscuridad acerca 
del privilegio sagrado de la clientel~', privilegio exclusivo del po
der patricio que desapareció ántes, miéntras que la esclavitud y 
la manumision han permanecido hasta el fin. 

Así, á la manera que la agnacion se baila fundada sobre un 
vínculo comnn de poder paterno ó marital, cualquiera que sea ]¡, 
antigüeclacl á que se refiera dicho poder, del mismo modo la gen
tilidad se funda sobre un vínculo de poder de patronato, tan anti
guo como en su existencia sea dicho poder: patronatos, ya de ma
numitidos, ya <le clientes.- La una y la otra, la agnacion lo mis
mo que la gentilidad, llevan consigo comunidad de nombres y de 
sacra, vínculo civil y religioso; miéntras que la cognacion, rela
cion absolutamente de derecho naturai, sólo procede de los víncu
los de la sangre. - Una y otra se pierden por la segregacion de la 
familia, miéntras que la cognacion natural continúa subsistiendo. 

Pero el número de estas familias, en las que puede descubrirse 
en los términos más remotos el tronco de su genealogía, que pue
den probar que han sido perpétuamente ingénuas y que en ningun 
tiempo nin.guno de sus abuelos ha estado en clientela, ó que no ha 
debido á una mauumision la libertad y la existencia civil; este nú
mero, repito, es por necesidad limitado. La agnacion y la cogna
cion tienen lugar para todos los ciudadanos, y la gentilidad sólo 
paro aquellas estirpes privilegiadas. Por eso nos dice Paulo en sus 
Sentencias: «Intestatorum lUfT'editas lege XII Tabularum primum 
BUÍs heredibus, deinde agnatis, et aliquando quoque gentihus defere
batur » (l). Aliquando quoque, á veces solamente. Si en los primi
tivos tiempos sólo los patricios tuvieron el privilegio de gentilidad, 
era porque, en efecto, al principio sólo ellos tuvieron á toda la 
plebe bajo su patronato. Todos los plebeyos en los primitivos tiem
pos defendían por fuerza como clientes de las familias patricias, 
sin que hubiese ninguno que pudiese decir que procedía de un ori
gen constantemente libre de todo poder, ninguno que se pudiese 
llamar gentil. - El famoso vos solos gentem habere que Publio De
cio Mus lanza en su arenga contra los patricios, se refiere precisa-

(I) Panl. Sent. 4. 8. S. 

n. 
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mente á esta cualidad de ingenuidad primitiva y originaria (1): no 
se han buscado para patricios hombres bajados del cielo, pero sí 
completamente ingénnos. - Pero este privilegio, exclusivo en su 
orígen, se ha ido con los demas. En efecto, se introdujeren en la 
ciudad entre sus nnmerosos a,nmentos de poblacion, familias ple
beyas, que, no habiendo correspondido nunca á aquellos primitivos 
tiempos, no habian estado nunca sometidas á la clientela de las 
familias patricias. Esta potestad de clientela, que sólo los patricios 
habian tenido, acabó por desáparecer completamente, miéntras 
que el poder dominical y la manumision se hallaban expeditos para 
todos los ciudadanos. Véase cómo las familias plebeyas que pudie
ron descubrir un orí gen independiente y siempre ingénuo, forma
ron á su vez gentes como los patricios, y tuvieron el derecho de 
gentilidad, no con relacion á una descendencia de clientes, pues 
nunca la habían tenido, sino al ménos con relacion á. todos los in
dividuos de las diversas familias derivadas de la suya por manu
mision, en una época cualquiera. Véase por qué la historia nos in
dica tantas gentes plebeyas. Esto es incontestable con relacion al 
tiempo de Ciceron; porque si la gentilidad hubiese todavía sido 
exclusivamente propia del patriarcado, ¿ cómo el pontífice Scévola, 
y cómo Ciceron, que tan prolijamente se empeña en completar su 
definicion, que puede servir de modelo, habrian podido presen
tarla como perfecta, habiendo omitido indicar Ulla condicion tan 

esencial y tan particular? (2). 
Vamos ahora á"tratar de la herencia legítima, 
Desde luégo llama á ella el derecho civil á los individuos de la 

familia, á. los agnados (herederos suyos ó simplemente agnados ). 

(1) cSemper ista anrUta snnt eadem; penes VOi auspicia eS&e, eo, solo, gtnttm habtrt, vos aoloa 
jnstum imperium et auspiclu.m domi mltitiroqne: requo adhuo proepernm. plebelum a.o patrlciu.m 
fu.it, prorroqne erlt. In Rorure nnquam fando andlsfu patricios primo esse fartos, 1ton (le calo dt
miU-01, sed qni Jll.ll"E!m ciere poaaent: 1d ui nfhU idt,.a quam 1ngenuo, 1 Oonsnlem jam patrem 
el.ere posaum, exclama entonces Dl!cio, avv.mqae jam poterlt fllius meusl • Tit. Lib. x .. s. 

(2) Segun Vico, cWLndo los patricios solos dicen ,tgenttm habtrt es que ellOB aolos tienen el cmt· 
nubium, 111.9 nupclns, qne distinguen las familias, que marean los de~udientes, que lll!par&n 101 
unOB de otros á Jo• padres, madres, hermanoe y hermanas, é impiden los enlnoes lnoeatuo:1011, que 
no &irven Jll.ra propn.gnr las generaciones, sino pam cobfoudirla.s y destruirlas. En cumto á la 
plebe, no tiene gn

13
, porqne se une á manera de las bestias (quia agllartnt coniHtbfa mort ftr<J• 

M1m); y cuando pretende obtener á sn vez el c011nublum , no es éste el derecho de enlazarle con 
lo!! patriciC6 ( connubía cum patribus), poe!I su ambiclon no puedo ser tan grande, sino el derecho 
de contraer unlon'8 reoonoo\dr.s y sancionadas civilmepte, como laa de los J)ft.triclo~ ( connuUa pa· 
trum). - Vico, &i111.m nuora, lib. 2., cap. 7, t. 4, p. 60 de la ediclon italiana do llilnn, 1886; -
t. 2, p. 127 de la trad. de lI. llicbelet . ..:::. Se ;e harta qué punto In imAg:naclon ha o.tejado de 1A 

verdad oJ ftlósofo napolitano, 
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h .A fa~~}e éstos, á los individuos de la gens, los gen!iles si 
ay gen i , ad; y aquí. se para. - Sólo el derecho pretoriano lla:n 

en tercer lugar á los cognados. ª 
•ii:ro'-1:ie hecho, só!~ Pº: l~s descendientes de clientes ó manu

m1 . os _puede la familia d1slmguirse útilmente de la ens . 

t1::!:::~;s ):gr í~:::; ~:sr :teselade lhos agru:,dos; llegar!'1os ;~S1:: 
E y erencia. 

n efecto' para los individuos de la gens es decir de la f: T 
perpétuamente ingénna, la agnacion y la 'gentilid d' ,1m1 ia 
confund . t · d' , a se reunen y 

en . es os m mduos son á un t' t ' gentil d . iempo en re s1 a "Dados 
. es ! cogna os. y s1 son segregados de la familia d . ~ á , 

~•smo tiempo de ser agnados y gentiles' quedand~ s~:n un 
Sl1Ilples cognados . .Así respecto de ellos y entre sí la f: "li co1~0 
gens se confuuden (1). ami a y a 

Mas no sucedia lo m · 
de un cliente ó de u ~s;ot:especto d? las familias descendientes 

n er mo, por distantes que h ll 
e,ste primer origen servil D . d se a asen de 
clientela, materia oscura~ d 'JU" :ºda par~ lo que concierne á la 
más tiempo en a licacio 1 emasrn o antigua, vemos por mucho 
nnmitido . p n a que procede de la manumision. El ma-

' pnmer tronco de su familia h b' t d 
la esclavitud á la libertad el b d' a ia orna o, al pasar de 

. . ' ' nom re el patrono l b b' 
nnm1t1do. Por lo que á él que o a ,ama-

"li respecta, no era ingénuo t ' ' 
m1 a anterior ni aunado . l "b , no ema 1a-
lia de éste pertene;ian n. era id ertob; y á su patrono y á la (ami-

' o por erec o de gentil'd d . 
reclw de patronato, la tutela de él . 1 a , smo poi· de-
la herencia legítima de sus b' ( Y a fa,ta de herederos suyos, 
bertino, si babia contraído ·u i:nes t. _r, p. _187). Pero en este li
teridad legítima hab" t Jds as _nu~~rns, s1 había tenido una pos-
¡ . ' 1ª em o prmc1p10 una n , •¡· 
os mdividuos de ésta d . ueva ,ami rn : todos 

. é , aunque ,scend1ent,s de u J"b t' 
mg nuos, agnados entre sí lib d d n , er mo, eran 
la serie de ellos formaba ' ~es e to o derecho de ,patronato : 

1 
' una pnmera aglom · 

os mismos la familia el o' d d l erac1011' que era para 
1 d 

' , r en e os agnados s· b 
a o de ella al ]ad· d t, d . · m em argo, al 

. . ' 0 e es a esceudenma le«'t' d I J'b . 
m1ha de origen ser ·1 h b' d º' ima e , ertmo, fa-

VI ' se a ia esiJ.rrollado otra aglomeracio9 ci, 

(1) Véase pe é tCo r qn IDplano,n.1 dar las diferrntR • mmuni Jur, /am,lfam d
1
·,,,... . . .$ nrepcinnes de IR pa]at,ra f,,mCfa ha •· , • 

lin 1 ~ ... ommum ag11at . , .,¡e · 

11 
u,u a1/amU1a, hab,nt' f11,nm omnea .,¡ b orum. nam •Ui.' 1.,utrt /<1mili,11 m,,rfuQ ,¡,,,U 

a 1111/ur q • q.. nt uniu~ J)<Jl·•t· tP. ju,,. l . • 'ti lan • u~ tr tttd<m doma tt gente ¡:rOOiti .tu11 • . un tecle ,,w.,/, ,n fi1,i,1/i ,e ,p,. 
p o. r. • Dig. 60. 16. Dec~l"bor. ¡r1g1,if., 19.j' ,i. f. 


